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Asistente administrativo
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de 021 para analizar, en función de la situación
entes al periodo de la paritaria 01 de abril de

./

SEXTO:Laspartes se reunirán en el mes de mar
económica nacional, las remuneraciones corres o

arzo 2022.

QUINTO: Laspartes establecen que este acuerdo tiene aplicación inmediata y cobra vigencia a partir
de su suscripción, debiendo abonar el empleado nuevos importes, con total independencia del
posterior acto administrativo de homologación p r pa te de la autoridad laboral correspondiente.-

CUARTO: Idéntico porcentaje y modalidad de incremento que el que experimentan los básicos
convencionales y con vigencia desde las mismas fechas tendrán las sumas abonadas en concepto de
Guardería y Carrera Terciaria y/o Universitaria.

TERCERO:Idéntico porcentaje y modalidad de incremento que el que experimentan los básicos
convencionales y con vigencia desde las mismas fechas, tendrán las restantes remuneraciones fijas,
normales y habituales percibidas por los trabajadores convencionados por encima de los básicos
convencionados, con exclusión de comisiones, premios, reintegro de gastos y toda otra
remuneración variable extraordinaria o asignación de carácter no remunerativa o en concepto de
gratificación.

SEGUNDO:En función de los aumentos salariales acordados se consigna en un nuevo Anexo ilA" las
remuneraciones básicas de cada categoría del mencionado convenio colectivo que se firma por
separado e integra el presente acuerdo. Allí se describen los salarios básicos del mes de marzo 2020
(sobre los que se calcula el incremento), los vigentes a Diciembre 2020, y los nuevos con vigencia a
partir de enero 2021 y marzo 2021.-

PRIMERO:Establecer un incremento adicional sobre los salarios básicos convencionales vigentes al
31.3.2020, del 15% (quince por ciento) pagadero de la siguiente manera: un 6% conjuntamente con
los haberes del mes de enero de 2021 y el 9% restante con los haberes de marzo de 2021.-

Luego de intensas negociaciones, expresan que han alcanzado un nuevo acuerdo salarial,
correspondiente al periodo Abril 2020 - Marzo 2021 cuyos términos y condiciones a continuación se
exponen:

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 21 días del mes de Diciembre de 2020 se reúnen en

la sede de la UNION TRABAJADORESDE ENTIDADES DEPOSRTIVAS y CIVILES(UTEDYC)sita en Alberti
646 de esta ciudad, el Sr. Carlos O. BONJOUR,en su carácter de Secretario General Nacional, Jorge
RAMOS- Secretario Gremial Nacional- y Julio SERVIAN-Subsecretario Gremial Nacional-, con la
participación de los delegados del personal Señores/as LlLIANAZENON,MATIAS DALLAFONTANA,
FABIANENRIQUE,VERONICADELPESCO,ANDREACOLMANY MARIA EUGENIAROMEROpor una
parte y la OBRASOCIALDELPERSONALDE DIRECCIONACCIONSOCIALDE EMPRESARIOS-ASE-y
MEDIFE ASOCIACION CIVIL representado por Orlando CAlDERONE, y LEONARDO GUSTAVO
TOURNOUR, ambos con el patrocinio del Dr. Daniel Díaz Menéndez, por la otra parte y en
presentación de la partes empleadoras ya citadas, todos comparecen en su condición de integrantes
de la unidad de negociación del CCTW 1136/10 "E".
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SEPTIMO: El presente incremento absorberá hasta su concurrencia, cualquier bono incremento o

asignación de carácter remunerativo o no remunerativo que otorgue en el futuro el Estado Nacional

y tenga lncidencla en los haberes a percibir hasta el 31 de marzo 2021. En caso de que tales
eventuales decisiones del Estado Nacional encuentren motivación en la situación económica que
impere, las partes podrán anticipar la reunión para los propósitos descriptos en la clausula SEXTA.En
prueba de conformidad, en la fecha antes indicada se firman cinco (5) ejemplares de un mismo
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